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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son ohligfatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oilcialiuente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id4545
Seis id9090
Un año.......................... 180 . 180
Se publica todos los dias esceplo los Domingos,

Las leyes, órdenes y annnetos que se man
den publicar en los aBoietines ofteiaies» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes do 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de »851.)

Ministerio de Fomento.
Real Órdon.

Exorno. Sr.: S, M. el rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que durante 
la ausencia de esta Curte para asun
tos del servicio de D. José de Cár
denas, Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é Indus
tria, se encargue V. E. interina
mente del despacho de la referida 
I ireccion.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para sn conocimiento y demás 
efectos. Dios guardeáV. E. mu
chos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1878.—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas-

Reales decretos.
Conformándome con lo pro

puesto por mi Ministro de Fomen
to, cumpliendo lo prevenido en la 
ley vigente de presupuestos.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Se crea en la Uni

versidad de Sevilla una Escuela su- 
perior del Notariado, Ia cual abri
rá sus aulas desde el próximo cur
so de estudios de 1878-79,

Art. 2.“ Para atender á la en
señanza en tanto que se proveen 
las cátedras con las formalidades 
legales, propondrá el Rector al 
Gobierno dos Profesores de la Fa
cultad de Derecho, conforme á lo 
dispuesto en el art. 173 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, ú otros 
adornados de competente título.

Art. 3,' El Ministro de Fomen
to adoptará las disposiciones con
ducentes á la definitiva organiza
ción de la Escuela.

Dado en el Real Sitio de San 
Lorenzo á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.=

Alfonso.=E1 Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Foraeuto, 
cumpliendo lo prevenido en la ley 
vigente de presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crea en la Uni

versidad de Valencia una Escuela 
superior del Notariado, la cual 
abrirá sus aulas desde el próximo t 
curso de estudios de 1878 79

Art. 2 “ Para atender á la en- ’ 
señanza en tanto que se proveen 
las cátedras con las formalidades 
legales, propondrá el Rector al Go
bierno dos Lrufesores de la Facul
tad de Derecho, conforme á lo dis
puesto en el art. 173 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, ú otros i 
adornados de competente título. j

Art 3.“ El N inistro de Fi-meii- 
to adoptará las dispusiciones con
ducentes á la definitiva organiza
ción de la Escuela.

Dado en el Real Sitio de San 
Lorenzo á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ccho.=- 
Alfonso.-El Ministro de Fomento, 
G. Francisco Queipo de Llano.

Miaistario de Gracia 
y Justicia.

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del No

tariado.
Se halla vacante el Registro de 

la propiedad de Castro dei Rio, de 
cuarta clase, con fianza de 1250 
pesetas, cuya provision debe ha
cerse por concurso entre los Regis
tradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley 

Hipotecaría y regla 3.* del 263 del. 
reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias al Gobierno, con otra á es
ta Dirección general, dentro del 
preciso término de 40 dias natura
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en la «Gaceta. >

Madrid 23 de Agosto de 1878. 
=Ki Director general, Feliciano 
R, de Arel'ano-

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Cáceres, de segun
da clase, con fianza de 2500 pese
tas, cuya provision debe hacerse 
por concurso entre los Registrado
res que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hi
potecaria y regla 1.“ del 263 del 
reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus ins 
tancias al Gobierno, con <.tra á es
ta Dirección general, dentro del 
preciso término de 40 dias natura
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en la «Gaceta.>

Madrid 28 de Agosto de 1878. 
=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Alburquerque, de 
cuarta clase, con fianza de 1125 
pesetas, cuya provision delje ha
cerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
hipotecaria y regla 2.* del 263 del 
reglamento para su ejecución,

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias al Gobierno, con otra á 
esta Dirección general, dentro del 
preciso término de 40 dias natu
rales, contados desde el siguiente 

al de la publicación de esta convo
catoria en la «Gaceta.»

Madrid 28 de Agosto de 1878. 
=El Director general, Feliciano 
B. de Arellano.

Míaister'o de Haden Ja.

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en la Dirección geí 
neral de Rentas Estancadas con 
motivo de la consulta promovida 
por el Encargado de Negocios de 
Bélgica acerca de si los sellos que 
los c iraerciantes deben poner en 
los ibros de su contabilidad cons
tituyen un impuesto de guerra- 
pues en caso afirmativo los súbdi
tos belgas que ejercen aqueUa pro - 
fesitin estarían exceptuados de es
ta obligación en virtud del Trata
do de 5 de Junio de 1875:

Visto el art 56 del Real decre
to de 12 de Setiembre de 1861, en 
que se impone à los comerciantes 
la obligación de sellar su libro dia
rio con un timbre de 60 céntimos 
de real en cada hoja;

Visto el decreto de 2 de Octu
bre de 1873, que estableció el im
puesto de guerra representado por 
sellos de 5 y 10 céntimos de pe
seta, y en cuyo caso 2ó, artículo 
3/, se dispuso entre otras cosas 
que los comerciantes definidos co
mo tales en el art. 1.' del Código 
de Comercio estaban obligados á 
fijar el de lO céntimos en cada una 
de las h jas de sus tres libros de 
contabilidad, sin iia'cr excepción 
alguna entre naturales y extran
jeros;

Visto el decreto de 26 de Junio 
de 1874, que en sustitución del Ím-
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puesto creado por la anterior dis
posición estab'eció el recargo de 50 
por 100 sobre el valor del sello en 
general, dejando limitada la obli
gación de timbrar respecto de loa 
comerciantes al libro diario;

Considerando que el deber im
puesto á los comerciantes de sellar 
susjíbros, sin distinción entre los 
españoles y extranjeros avecinda
dos en España, constituye uno de 
los recursos ordinarios del Tesoro 
introducidos en la legislación del 
ramo, cuyo fundamento capital es 
el Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, dictadoen época de paz, 
sin que contra su promulgación 
hayan reclamado en ningún tiem
po^ los Gobiernos por el interés de 
sus respectivos súbditos y afo
rados:

Considerando que el recargo de 
50 por 100 creado por el decreto de 
26 de Junio de 187-4 sobre todas las 
clases de papel sellado y sellos 
sueltos, descansando cómo descan
sa sobre la base de ht renta ordi 
naria, ha adquirido ya este carác
ter por el principio de que a lo 
principal sigue lo accesorio:

Y considerando que por el Tratado 
celebrado entre España y Bélgica 
de 5 de Junio de 1875 únicamente 
se exceptúan del pago por los súb
ditos belgas las contribuciones ex
traordinarias que se impongan pa- ' 
ra las atenciones de la guerra, en i 
cuyo caso no se encuentra la ren- i 
ta del timbre que grava los libros 
de los cemereiantes desde el año 
1861, según se lleva dicho;

S, M., en vista de lo propuesto 
por la expresada Bireccíou gene
ral de Rentas y de conformidad 
con el parecer emitido por la Ase
soría general de este Ministerio, se j 
ha servido res jlver que se mani- \ 
fiesta al Encargado de Negocios del | 
reino de Bélgica por conducto de 
V. E., que los sellos que los comer
ciantes han debido y deber: satisfa
cer por los libros de su contabili
dad constituyen una renta ordina
ria del presupuesto general de in
gresos dei Estado, y en tal con
cepto los súbditos belgas no están 
ni han estado relevados del deber 
de usarlos.

De Real órden lo digo á V. E» 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1878 -«El 
Marqués de Orovio.

8r. Ministro de Estado.
j

Excmo. Sr.: Promulgada en la ■ 
<Gaceta* de 31 de Julio último la 
ley de defensa contra la filoxera de 
30 del mismo raes, y en vista dé lo 
propuesto por el Ministerio de Fo- ' 
mentó y esa Dirección general, 
S. M, el Rey (Q, P. G.j se ha ser
vido resolver:

1.“ Que se reproduzcan y cir

culen para conocimiento y obser
vancia de las Aduanas y Resguar
dos los artículos de aquella ley re
lacionados con las importaciones y 
exportaciones comerciales y con ¡a 
legislación de Aduanas, cuyos ar
tículos son; El 4.°: «Autorizando 
al Gobierno para que. de acuerdo 
con la Comisión central, pueda 
prohibir en la medida y por el 
tiempo que las circunstancias acon
sejen la introducción en el territo
rio de España y sus islas adyacen
tes de sarmientos, barbados y púas 
de todos los residuos de la vid, co
mo los troncos, mices, hojas, tu
tores y cuanto haya servido para 
el cultivo de este arbusto, aunque 
se importare como leña ó combus
tible, así como de todo género de 
árboles, arbustos y cualesquiera 
otras plantas vivas, sea cual fuere 
su procedencia. Las semillas y las 
plantas desecadas y convenienté- 
mente preparadas para los herba
rios estarán en todo caso exentas 
de la prohibición que comprende el 

■ párrafo anterior.» El artículo 5.“: 
- «Previniendo que en el caso de 
; presentarse la filoxera en cualquier 
' punto del territorio español, se en- 
1 tenderá desde aquel momento pro- 
i hibida la exportación á las demás 
[ comarcas de las cepas, sarmientos 

y demás objetos comprendidos en 
f el párrafo primero del art. 4.', pro- 
• cedentes de viñas infestadas.» Y el 

art. 16: «Disponiendo que cuando 
en las Aduanas y fronteras se pre
senten cualesquiera de los efectos 
comprendidos en el art. 4.“ y cuya 
importación estuviere prohibida, 
serán inmediatamente quemados: 
que lo mismo se ejecutará con los 
embalajes y camas de ganados pro
cedentes de restos ó despojos de ce
pas; que cuando dichos efectos sean 
asimismo descubiertos en las Adua
nas y fronteras sin haberse verifi
cado la debida presentación de los 
mismos, se impondrá al contra
ventor, además del tanto por cien
to que prevengan las Ordenanzas 
de Aduanas para hechos análogos, 
una multa de 50 á 500 pesetas, se
gún la gravedad fiel caso; y que 
cuando verificada la introducción 
fraudulenta de los efectos niencio 
nados sean estos aprehendidos en 
el interior del Reino, deberá apli
carse al caso la ley de delitos de 
contrabando con la penalidad pe
cuniaria ó personal correspondien
te, calculando la defraudación por 
lo ménos en el máximum de la 
multa.»

2.** Que quedan especialmente 
confirmadas las prohibiciones de 
introducir cepas, sarmientos y los 
barbados y plantas de los géneros 
cissos y ampélopsis de todas pro
cedencias á que se refiere la dispo
sición 13 del Arancel de Aduanas, 
y la de toda planta viva de cual
quier especie que sea establecida

por Real órden de 16 de Marzo del 
corriente año, aplicándose á los 
contraventores las penas que fija 
el art. 16 de dicha ley, y enten
diéndose ampliada la prohibición 
á los efectos que expresa el párrafo 
primero del art. 4.'

Y 3.' Qua en cumplimiento 
del 5.’, quede desde luego prohibi
da Ia exportarion desde la provin
cia de Málaga á las demás provin
cias é islas adyacentes de cepas, 
sarmientos y demás objetos espe
cificados en el párrafo primero de' 
precitado art. 4." de la ley.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1878 = 
Orovio.

Sr. Director general de Adua
nas.

Gobierno civil da la pro-
■ vmc'a de Córdoba.

Núm. 1726,
De conformidad con el artículo 

5.® de la ley de 30 de Julio último 
sobre la phyllóxera, y con el fin 
de evitar là propagación de tan íe- 
niible hemiptus á esta provincia-, 
hedispuesío, á propuesta de la Co
misión de defensa, prolfibir la im
portación de la uva de la provincia 
de Málaga embalada con pámpa
nos y sarmientos de la vid, pudien
do no obstante circular libremente 
la uva fresca si viene aomdicio- 
nada en caj.as de madera y envuel
ta entre serrín.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para .su 
más rigoroso .cumplimiento por 
parte de los Sres. Alcaldes y demás 
agentes de mi autoridad

De quedar enterados de este 
circular los Sres. Alcaides se ser
virán darme el oportuno aviso.

Córdoba 31 de Agosto de 1878, 
El Gobernador, 

Enriqi/c de Leguina.
*°jg»áiMaafeMwiiam!aBMai»aca^^

Núm, 1718. 
Cu arpo de telégrafo’’.

Dirección de Sección y centro 
de Córdoba.

Cumpliendo lo mandado por el 
Excmo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, el día 3 de 
Octubre, á la una de la tarde, ten
drá lugar en mi despicho la su
basta para la adquisición de ciento 
cincuenta p.^stes de ocho metros y 
quinientos de seis, todos de pino al 
natural y con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á conti- i 
nuacion. Í

Córdoba 30 de Agosto de 1878. j 
=EI Director de la Sección, José i 
Ciáres.

1 Pliego de condiciones bajo tas cua
les deberá sacarse á pública su< 
basta la adquisición de 150 pisó 

í tes de ocho metros de longitud 
í y 500 de seis metros, de pino al 

natural, en la ciudad de Cór
doba.

Condiciones 
generales y económicas.

1 * La subasta se celebrará por 
i pliegos cerrados según Ias reglas 

que previene la instrucción que 
forma parte del Reglamento vi
gente p.ara el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, 
verificándosa el acto en las oficinas 
telegráficas de la Sección de Cór
doba, á los 30 días de su publica
ción, ante el Director de dicha 
sección.

2 ‘ Tara tornar parte en la su
basta es indispensable depositar 
préviaraente el cinco por ciento del 
importe del material al tipo de su- 

■ basta en la Sucursal de la caja ge- 
' neral de ! epôsito.s de la ciudad de 

Córdoba,
3 .* Las proposiciones se redac- 

tarâu en la ihrraa siguiente:
Me obligé à entregar en los al

macenes de las oficinas telegráficas 
de Córdoba, ciento cincuenta pos
tes de ocho metros y quinientos de 
seis, de pino al natural, con entera 
sujección ai pliego de condiciones 
inserto en eL«Bóleíin oficial de la 
provincia de Córdoba de «tal fe
cha,» y para la seguridad de esta 
proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber deposi
tado en la Sucursal de la Caja Gene - 
ral de Depósitos la fianza de ciento 
ochenta y siete p’setos y cincuen
ta céntimos, importe del cinco por 
ciento del valor total de los referi
dos postes, al tipo de subasta, que 
me cnmpronieto .á entregar por el 
precio de «tantas» pesetas cada 
poste de ocho metros de longitud y 
por el de «tantas» pesetas cada uno 
de seis metroos.

(Feclia y firma.)
4 .‘ Cualquiera que sean los re

sultados de las proposiciones pre
sentadas como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservado al Excmo se
ñor Director General de Correos y 
Telégrafos la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público, y dicho rema
te no producirá obligación hasta 
que .sea aprobado.

5 .' En el término de diez dias. 
á contar desde la fecha con que sa 
le Comunique la aprobación y ad
judicación de la subasta, deberá el 
contratista consignar poi' via di 
fianza, para responder del eumpli - 
miento de su compromiso, en la 
referida Sucursal, el diez por ciento 
de la cantidad en que se haya re
matado el servicio, y otorgará el 
correspondiente con trato, en la in-
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teligéncia de que sí en dicho plazo 
no constituyese dicha fianza 6 no 
otorgase el contrato, perderá el 
depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, quedan
do anulada la adjitlicaci m. Los 
gastos qué ocasione el otorgamien
to del Contrato y dos copias que 
se remitirán a la Dirección gene- 

• ral son de cuenta del contratista.
0 * La entrega deberá empezar 

á los 30 di.as de comunicada al 
contratista la adjudicación de la 
subasta, y quedará terminada den
tro de los diez siguientes, conce
diéndoseles además un plazo de 
quince días para responder al ma- * 
terial que le Inese desechado,

7.* Si el contratista no empe- * 
zase la entrega del material para ■ 
e' dia marcado, ó si ta administra- 1 
cion comprendiese que no era po- j 
sible que estuviese terminada den- i 
tro del plazo señalado, podrá pro- í 
eederse á nueva subasta fijando la
Administración el tipo do la mis- 

> ma, ó á la ad.quisicion del material 
contratado (5 del que faite, respon
diendo la fianza del primitivo con
tratista del mayor coste que pudie
ra tener sobre el importe de su 
contrata, devolviéndole el resto de 
aquella si resultase alguno, sin 
que en ningún caso tenga derecho 
á la economía qué pudiera obte
ner.se respecto del importe de su 
contrata.

Si no repusiese el material des
echado en el tiempo que se estab’e- 

^ce, lo adquirirá la Administración 
bajo tas mismas condiciones.

8' 81 el contratista no hubiese 
terminado la entrega para el dia 
señalado, sea cualquiera la causa, 
quedará de hecho rescindida la 
contrata con pérdida de la fianza, 
sin derecho á reclaraaeon, y úni
camente cuando demuestre que el 
retraso en la entrega ha sido pro
ducido por motivos 6 carnea? inevi
tables y ofrezca cumplir su com 
premiso, podrá la Administración 
poncederle la próroga que pruden
temente le parezca, si lo tuviese 
por conveniente. Igua’menfe podrá 
concedérsele próroga para empe
zar la entrega, en iguales circuns
tancias.
.9 El material será reconocido 

eff los punto.s de entrega por el 
funcionario ó funcionarios que la 

. Dirección general nombre al efec
to, los cuales desecharán todo el 
que no reuna las condiciones de 
contrata, estando el contratista 
obligado á proporcionar los medios 
necesarios para el reconocimiento 
y ^á satisfacer los gastas que oca- 
mone

10. El pago se hará mediante 
libramientos contra el Tesoro pú
blico en vista de las certificaciones 
áe los encargados del recenod- 
miento, on las cuales conste que el

matenal cumple con todas las con
diciones de contrata, cuyo.s docu
mentos se remitirán á la*Diteccion 
general d fin de que se pueda dis
poner el pago.

IL El contratista queda obli
gado á las decisiones de las autori
dades y tribunales administrati vos 
establecidos por las eyes y órde
nes v gentes sobre el particular, 
en todo lo relativo d las cuestiime-s 
que pueda tener con la Adminis- : 
traeion sobre la inteligencia y cum- ' 
plimienío de su contrato, re nun- 
ciando al derecho común y á todo 
fuero especial. '

i¿ El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones es el le .siete 
pesetas cincuenta céntimos cada 
poste de ocho metros y el de cinco 
pesetas veinte y cinco -céntimos 
cada poste de seis metros.

Condiciones facultativas.
L Los postes serán de pino a| 

natura!, ó sean sin inyectar, de
biendo haber sido cortados en los
meses de Diciembre á Marzo, am- 

i boa inclusives.
j Los postes serán rollizos, no 

admitiéndose maderas serranías, no 
tendrán nudos profundos, ni vetas 
sedgadas, han de estar perfecta
mente sanos y sin defectos que los 
hagan impropios para el uso d 
que se destinan, estarán descorte
zados á cuchilla, no con hacha, 
presentando una superficie tersa, 
y^ terminando en ehaflon ó forma 
Cónica. Serán rectos desde el raigal 
á la cogolla, admitiéndose, sin em
bargo, la tolerancia siguiente:

Primera. Una curva uniforme 
que comprenda desde el raigal á 
la cogolla, que no exceda del 2 por 
100 de la longitud del poste, i

■ egunda. Dos curvas en senti
do contrario, ó sea en forma de S, 
que comprenda cada una próxima- j 
mente la mitad de la longitud del 
poste, y en el caso de ser designa- 1 
les, que sea siempre la menor la !
c rrespondiente á la cogolla La 
suma de estas fechas no debe exce
der del 2 por 100 de dicha lon
gitud.

Tercera. Curvas que afecten 
solo á la parte que ha de quedar 
enterrada, ó un 20 por 100 de la 
longitud de! poste.

Se considerarán como inútiles 
todos los postes que varíen rápi- 
damente de curvatura, ó que ten
gan varias curvas en distintos pla
nos, ó que formen hacia la cogolla 
una curva marcada y sensible á 
simple vista

2." Los gruesos serán los si
guientes: en la cogolla nua circun
ferencia, lo menos, del 5 por 100 
de su respectiva longitud, y del 8 
por 100 de dicha longitud á metro 
y medio de la coz. En esta ultima | 
solo se tolerará un máximoó limi
te superior de la quinta parto, j

3. Los que en la base tengan 
mas grueso (pie el tolerado como 
hmite superior, en la segunda de 
estas condiciones, serán admitidos 
ó desechados Ajuicio de la Direc 
Clon general, oído el informe del 

j encargado de la recepción.
1 4. Los postes de ocho metros 

de longitud que tengan á metro y 
1 medio de la coz y en la cogolla, por 
; lo menos, bis circunferencias mar

cadas para los de seis metros, pero 
no^ las que se fijan para los .de ocho, 
así como los que tengan mas de 
seis metros de altura y menos de 
ocho, y .sus gruesos sean los cor- 
respsndieates á su longitud ó á la 
de seis metros, se recibirán y pa
garán cómo de seis metros, siem-

¡ pre que no excedan del 5 por 100 
del número de tos ocho que se pi 
den, y reúnan las demás condicio 
nes, sin que el contratista tenga 
que reponerlos con otros de ocho 
metros, que cumplan con todos los 
requisitos exigidos por este pliego. 

j 5? Los postes de seis metros 
1 cuyos defectos consistan única

mente en falta de dimensiones ó 
en exceso de curvatura, así corno 
los de ocho metros en exceso tam
bién de curvatura, se recibirán y ■ 
pagarán, si ]q desea el contrati^sto 
con un 25 por 100 de rebaja sobré 
el precio, asignado á los de seis me
tros, siempre que, á juicio de los 
encargados de reconocimiento y 
recepcion, puedan servir de torna
puntas, y su número no'exceda del 
3 por 100 de los que el contratista 
debe entregar de cada clase.

Madrid 27 de Agosto de 1878. 
- El Jefe de la Sección, Antonio 
L Ochoa.

Aprobado.-Madrid 28 de Agos
to de 1878. El Director general
G. Cruzada. ’

JOZuiaos.
Núm. 1723.

ú uzgaio cíe prim ira instan
cia tití distrito de la dere

cha de sta ciada i de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, .íuez de 
primera insttaucia del distrito 
de la derecha de esta ciudad 
llago saber: que en este mi

•Juzgado y por la Escribanía del 
infi'ascrito penden autos ejecutivos 
d instancia del Procurador D. Ma-
noel Enríquez, en nombra de don 
Carlos Eugenio Olivier, contra 
dan Enrique Lambert, pop cobro 
de reales, en cuyos autos se saca 
nuevamente á subasta para su 
•venta la finca siguiente:

Una casa número trece, nlazüe- 
la del Manz-ano, de esta ciudad, 
que linda por su derecha saliendo 
con la número unce fiel Arroyo de

liée audacion de Contribuciones de 
partido de Rute

El Agente Récaudador, 
saber á los contribuyentes ’de Fa- 
enemna y Encinas Reales, que la 

‘'”“®^ trimestre de la 
" níiibucíoii territorial, corres- 
poudmuíe ai ejercicio del presente 
ano económico, tendrá hrmr si 
-nitáneamente en los es^esa^s 
pueblos en los días fiel cinco al 
dT'V® próximo, sitio 
do costumbre y horas de instrnc-

haf;'(j

Gute 30 de Agosto de 1878 
Agustín del Valle,

San Lorenzo, de los herederos de 
don .Juan José Barrios, por su iz
quierda con Ia numero quince de 
ia misma plazuela, de don Felicia
no Ramirez de Arellano, y por la 
espalda con la casa número dece 
calle de Es.cañuei i, can la cual está 
comunicada: consta de cuatrocien
tas noventa y cinco varas cumb-.'- 
das y ha sido retasada en Ii cau- 
tihad de siete mil novecieutos se
senta reales vellón.

Y para cuyo remate se ha se
ñalado el Martes veinte y cuatro 
del próximo mes de Setiembre, á 
las doce de su mañana, en la séla 
audiencia de este Juzgado, prévi- 
mendose que no se admitirán mas 
posturas que las que cubran las 
dos terceras partes del .aprecio.

Dado en Córdoba á veinte v 
nueve de .Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho z;zJos3 Gonza 
ez Ferez =E1 Actuario, Ldo. Ra- 

bwl Pellitero.

Núm. 1721.
^g. c oa d oees^aa da 

Córdoba.

Licenciado Don Ricardo Miguez v 
Carrasco, Fresbí ero. Dignidad 
de Aroediano de esta Sania igle
sia Catedral y Delegado de S. E. 1 
el Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Francisco 

de Paula laiM y Luna, vecino de 
la villa de Zuheros, solicita em- 
muter la renta de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de 
la misma por Doña Maria de Cór
doba.

Lo (|ue se anuncia para que 
cuantos se crean con derecho com
parezcan ádeducípiu en el término 
le treinta días, 'paríndoles de lo 
contrario el perjuicio que hava lu
gar.

Cój-doba 28 de Agosto de ¡878. 
Licenciado, Ricardo Miguéz.

Núm. 1719.
^gaucia dei Banco da 

España.
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Núm. 1720 
Recaudación de contribuciones.—

Partido de Baena.
El Agente Recaudador: Hago 

saber á les contribuyentes de Bae
na y Luque, que la cobranza del 
primer trimestre de la contribu
ción territorial, correspondiente al 
ejercicio del présente año econó
mico, tendrá lugar simultánea- 
mente en los es près iulos pueblos 
en los dias del 13 al 17 de Setiem
bre próximo, sitio de costumbre y 
horas de instrucción.

Baena 30 de Agosto de 1878.=
Rafael Blanco.

Núm. 1721.
.ágencia Recaudación de Contribu
ciones por el Banco de España en 

el partido de Castro.
El Agente Recaudador; Hago 

saber á los contribuyentes de Es 
pejo, que la cobranza del primer 
trimestre de la Contribución ter
ritorial, correspondiente al ejerci
cio del presente año económico, 
tendrá lugar en el expresado pue
blo en los días del 5 al 9 de Setiem
bre próximo, sitio de costumbre y 
horas de instrucción.

Espejo 30 de Agosto de 1878. 
«-Rafael Ruiz del Portal.

àEiüMOS*

YEHBAS Y BELLOTA.

ar-A voluntad de su dueño se 
riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de tes quintos de la dehesa 
de Gamón os as, término de Espiel;
las personas á quienes convengan 
pueden dirigiese al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

B bUoteca do la contab - 
Ivlad.

Arancel permanente y general 
del tanto por ciento según el sis
tema decimal oficial. Editores 
propietarios Emilio 0 iver y 
compañía de Barcelona.

Sección editorial. - Prospecto. 
— Si hay una obra cuya importan
cia, por óbvia y manifiesta ¿todas 
luces, no'necesita demostración ni 
aun siquiera el obligado encomio 
del prospecto, esa obra es sin dis - 
puta la que con el título preinser
to ofrecemos hoy al público, ajus
tada estrictamente al gran molde 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantías de 
un verdadero mérito absoluto o re
lativo.

El arancêl permanente y gé
néral del tanto por ciento no es, 
ni debe ser, un trabajo literario ni 
ciéntifico: es simplemente un gran 
tratado de numéros práctico, me
cánico; y en este concepto hasta

• con su anuncio ó anuncios, tantos 
espacios Ó cuadros como ejempla
res. Esta empresa editorial se obli
ga á ampdarel «Boletín» de anun- 

' cíos añadiendo á los cuadernos 
‘^» fX. es una obra ; "^“"“^ 
magna de consulta ó confrontación menestei, en el ca _ q _ _ 
para los versados en números, y 
un mentor seguro é infalible, para 
los menos competente ; medio eh- 
cacísimo de ahorrar tiempo y tra
bajo en todas las operaciones y cál
culos de prorateo, que viene n res
ponder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en ca
si todos los despachos y, oficios par
ticulares. Ahorrando tiempo y tra
bajo, se economizan tambien gas
tos y se allega en definitiva una

pudiera decirse que, mas bien que 
un libro, es una preciosa máqui
na, máquina de hacer cuentas con 
tanta exactitud y precision como

ganancia.
Nosotros creemos prestar un 

gran servicio al público en genera 
con esta obra, y en particular á los 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Administraciones eco
nómicas, á las Delegaciones y agen
tes de partido, que intervienen en 
derramas, contribuciones, impues
tos, fijación de cupos, recargos- 
apremios y otras funciones analo- 
gas: á los establecimientos de ere- 
dito y mercantiles; ^ los banque 
ros, rentistas, bolsistas y recauda
dores; á los Montes de piedad, ca
ías de ahorros y de descuentos, 
prestamistas, administradores y 
propietarios; á los curiales, habi
litados de clases activas y pasivas 
y enfin á todos los que deseen sa
ber pronto y bien, en el movi
miento y gestion de sus negocios, 
lo que han ganado, perdido ó dis
tribuido, desde el tipo mas ínfimo 
hasta el mas elevado en las com
binaciones corrientes. _ j

En cuanto á la parte material i 
de esta publicación, hemos procu- i 
rado que corresponda á su objeto 
de frecuente manejo y consulta: 
dándole un papel superior, tipos 
nuevos, claros y bien legibles, y el 
tamaño teas reducido que han 
permitido las tablas. !

Si esta publicación, como no 
cabe dudarlo, obtiene del público 
el favor que se merece, la bib loteca 
de la contabilidad que hoy inau
guramos se continuará después 
con otros interesantes, nuevos y 
útilísimos trabajos que llamarán la 
atención del púb.ico en general y 
serán recibidos con aplauso por to
dos los que al comercio y á los ne
gocios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El arancel permanente y gene

ral del tanto por ciento terminará 
repartida la tabla del veinte y 
cinco por ciento en la sección de
enteros i- - lMensualmente se repartira, j 
cuando menos, un cuaderno de cm- , 
co entregas, siendo estas de ocho 
páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas j

El precio de cada entrega de 
ocho páginas será el de cuatro 
reales vellón en toda España., ’

Cada suscritor tendrá opcion á , 
un anuncio grátis inserto en las 
dos primeras planas de todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las dimenciones de tes cuadros ai 
efecto señalados de la misma.

Los que se suscriban por dos ó 
mas ejemplares, podrán ocupar

anuncios de los suscritores^ exce
dan del número de. encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

i Se regalarán además a los sus- 
critores unas extensa y útilísima re - 
fereneias legislativas, administra-

’ tivas y comerciales que irán wser- 
' tas en las dos planas finales de las 
‘ cubiertas de cada cuaderno. Inau- 
' guramos la sección legislativa con 
. la vigente ley de presupuestos ge- 
' nerales del Estado, por considerar- 
' la de interés general. Oportuna

mente repartiremos la anteporta-
' da y la portada correspondiente á 
’ esta sección.
1 Admítense susc iciones; En Ma- 
' drid, cor D Juan Ulled Fomen

to 36 2.’ En Barcelona: por^los
' gres Emilio Oliver y Compama.
1 —Plaza de la Universidad 7. Ba- 
■ jes, y por todos los centros y libre

rías de España.
Lo que recomiendo á los teno

res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á fin de que atendida su 
utilidad y baratura se sirvan sus
cribirse á ella manifestando el re-
sultado á este Gobierno, 

Córdoba 24 Agusto de 18/8.
El Gobernador, 

I^nriQuc de ¿e^nwa^_ ^ 
LsTBeoehceticiá en España, 

por el Dr. D. Fernúa Uemaodez igle
sias.

Jefe de la Sección de Benelicen- 
cía en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hísterico-crilica de 
este imporUnte servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra o nica en su género.

i Consta de seis libros, con nUh- 
gimos apéndices, acunas de documea- 
tes méditos ínteres antes, y dos te
mos en i. coQ mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende, à once pesetas el P|em- 
nlar en el domicilio del outer. Trave 
s,a delà Parada, 10. 3.' Madrid, y 

j pn las principales librerías de Ks-
paúa

Benehcencía
fresupueslos, liquida- 

clones, relaciones, cuen- 
?.a8 generales y mensua- 
guales carpetas, ele. pa
ra los esta bloc unie utos 
de Beneücencia. Se en
cuentran en la Inipreu- 
la del «Diario de Cárdo- 

¡ ha,» Letrados 16 y lÜ y 
Sau Fernando qú’u. HL

DIARIO DEL SITIO DE VARIS.
Histeria de la Guerra Franco-Ale- 

maiia, y en particular do los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las

ca da del imperio, hasta la capitula-^ 
cioD de la tnisoia, por D. Aodrés Bor

rego.
Uo tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu- 
rado esta obra en tes términos mas 
íavorabtes, y las Ileales órdenes te
cha 2.5 de Enero de 1873 y 13 de ^ 
Marzo de 1875, la caUGcan como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriameule recooocída pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operacioues de la guerra.

Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espafia, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casadel 

Editor D. Halael Dominguez, Vla- 
zuda de Santa Matia, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la hupr nla, libre
ría y litogralia dsl* OU 
rio de Córdoba,» calk 
de ^ an Fernando numé
ro 5 i y Letrados 1H<

igTiln
I« WM W

Lístíis de revista, dis
tribuciones, rtjustes, pa
peletas da rancho y lis
tas de eiibarqne. Se 
vendían en los despachos 
dei «Diario de t ordoha,* 
luetrados in y ■íS y 3aú 
Fernando ^»d,

AyuDiamie atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
f^omparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu** 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la laj- 
prenla del ^‘Diario de 
Córdoba., San Fernan
do 5 k y Letrados 18.
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